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Unida-Iniciativa per Catalunya. Tiene la palabra el se- 
ñor López Garrido. 

El señor LOPEZ GARRIDO: Señor Presidente, se- 
ñorías, nuestro Grupo Parlamentario va a defender las 
enmiendas que continúan vivas en este trámite sobre 
los Títulos V, VI, VIII, IX y X de la parte especial del 
proyecto de Código Penal; títulos que han sido modifi- 
cados, incluso sustancialmente modificados, en el trá- 
mite de Ponencia y de Comisión, lo que ha hecho que, 
por nuestra parte, se haya producido la retirada de al- 
gunas enmiendas, transacciones con otras y aceptacio- 
nes también de algunas presentadas, y que en estos 
momentos continúen vivas, como decía, relativamente 
pocas de las enmiendas que en su momento presenta- 
mos, pero que siguen teniendo sentido, y por eso es 
por lo que vamos a proceder a su defensa de la forma 
más breve posible. 

Empezando por la 72 1, al artículo 164 del proyecto, 
dicho artículo se refiere a la conspiración y proposi- 
ción para cometer los delitos previstos en el capítulo 1 
del Título V, es decir, las detenciones ilegales y secues- 
tros. La redacción que viene en el dictamen de la Co- 
misión es una redacción a la que le falta la forma de- 
lictiva de la provocación, y por ello es por lo que 
nuestra enmienda sustituye «apología» por «provoca- 
ción», porque en su momento aquí aparecía la palabra 
apología, y puede servir útilmente para lograr que en 
este capítulo se haga una operación de coherencia con 
otros artículos del Código en donde aparecen unidas 
siempre estas formas de comisión delictiva, que son la 
conspiración, la proposición y la provocación. Falta la 
provocación y creemos que no habna dificultad para 
que esta enmienda fuera aprobada y así establecer esta 
tríada de formas delictivas que aparecen y aparecerán 
en restantes artículos de este proyecto de Código. 

A su vez, nuestro Grupo mantiene la enmienda 723 
al Título VI de este Libro 11 sobre la parte especial del 
Código Penal. Esta enmienda pretende la supresión 
del artículo 169, y por tanto, la supresión de todo el Tí- 
tulo VI, porque dicho Título, el de los delitos contra la 
integridad moral, solamente tiene un artículo que es el 
169. Pretendemos su supresión, ya que nos parece que, 
como señalamos en su momento en trámites anterio- 
res, define una conducta de extremada ambigüedad y 
que no sabemos exactamente a qué obedece, qué senti- 
do tiene, ya que habla de «El que infligiere a otra per- 
sona un trato degradante, menoscabando gravemente 
su integridad moral» y lo castiga nada menos que con 
la pena de prisión de dos a cuatro años. 

Nosotros seguimos sin saber exactamente qué se 
pretende con este artículo. Nos parece que determina- 
das conductas de tratos degradantes deben situarse 
concretamente en los contextos o las relaciones donde 
se pueden dar estos tratos degradantes de una forma 
específica, y en ese contexto es más fácil su definición, 
su detección y su castigo. Por eso, el proyecto de Códi- 
go -y cuando no lo ha hecho así hemos intentado en- 

mendarlo- debe introducir esta conducta de trato de- 
gradante, fundamentalmente en dos contextos: en las 
relaciones familiares y en las relaciones laborales, en 
donde se dan relaciones de superioridad claramente 
que son un caldo de cultivo o un ámbito en el que más 
fácilmente puede darse este trato degradante y además 
de forma constante, de una forma continuada. Pero 
decir «El que infligiere a otra persona un trato degra- 
dante, menoscabando gravemente su integridad mo- 
ral», que es un concepto bastante indeterminado, e im- 
poner una pena de prisión de dos a cuatro años nos 
parece que no es adecuado al principio de proporcio- 
nalidad de las penas. Además, si tenemos en cuenta la 
experiencia de otros delitos a los que luego me voy a 
referir en el próximo turno de intervenciones, que son 
castigados en exceso, lo que sucede en la práctica es 
que la jurisprudencia tiende a no utilizar estos precep- 
tos, a no ponerlos en práctica. Esto es lo que puede su- 
ceder con este artículo, que puede quedar inédito co- 
mo consecuencia de su dificultad en cuanto a la 
definición y de su gran dureza en cuanto al castigo. 
Pensamos que este tipo de conductas, definidas, tipifi- 
cadas en el Código con carácter ambiguo, deben evi- 
tarse, y por eso es por lo que hemos planteado esta en- 
mienda. 

La siguiente enmienda que defendemos en relación 
con este bloque de títulos es la 729. Se refiere a los de- 
litos contra la intimidad y en concreto a la utilización 
de los instrumentos informáticos y pretende la intro- 
ducción de un nuevo artículo 188 bis. En el debate en 
Comisión se produjo una aceptación parcial de esta 
enmienda y de otras de parecida redacción de otros 
grupos parlamentarios y creemos que ha mejorado 
claramente esta parte del proyecto. Sin embargo, ya 
anunciamos en Comisión que una parte de nuestra en- 
mienda, concretamente los dos primeros párrafos, iba 
a ser mantenida en Pleno para su posible inclusión 
dentro del futuro Código Penal. Nos estamos refirien- 
do a dos tipos de conductas que transgreden frontal- 
mente la Ley Orgánica de regulación del tratamiento 
automatizado de los datos de carácter personal y que 
nos parecen de especial gravedad como para necesitar 
una sanción penal. La primera de ellas es la creación 
de un fichero automatizado cuya finalidad sea almace- 
nar datos de carácter personal que revelen la ideolo- 
gía, la religión, las creencias, la salud, el origen racial 
o la vida sexual. Nosotros creemos que la creación de 
este fichero para almacenar los datos de carácter sen- 
sible, simplemente la creación de ese fichero, contravi- 
niendo lo previsto en la Lortad, en esta Ley Orgánica 
que acabo de mencionar, debe ser penalizada, porque 
habría que ir, como dijimos en Comisión, al origen de 
ese atentado a la intimidad, tan corriente y tan poco 
conocido hasta hace muy poco, de la utilización de fi- 
cheros informatizados en donde se viertan datos sensi- 
bles. Es decir, en este apartado primero nosotros no 
hablamos de cualquier tipo de dato personal, solamen- 
te de datos sensibles, así definidos en la Lortad y pro- 
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Unida-Iniciativa per Catalunya. Tiene la palabra el se- 
ñor López Garrido. 

El señor LOPEZ GARRIDO: Señor Presidente, se- 
ñorías, nuestro Grupo Parlamentario va a defender las 
enmiendas que continúan vivas en este trámite sobre 
los Títulos V, VI, VIII, IX y X de la parte especial del 
proyecto de Código Penal; títulos que han sido modifi- 
cados, incluso sustancialmente modificados, en el trá- 
mite de Ponencia y de Comisión, lo que ha hecho que, 
por nuestra parte, se haya producido la retirada de al- 
gunas enmiendas, transacciones con otras y aceptacio- 
nes también de algunas presentadas, y que en estos 
momentos continúen vivas, como decía, relativamente 
pocas de las enmiendas que en su momento presenta- 
mos, pero que siguen teniendo sentido, y por eso es 
por lo que vamos a proceder a su defensa de la forma 
más breve posible. 

Empezando por la 72 1, al artículo 164 del proyecto, 
dicho artículo se refiere a la conspiración y proposi- 
ción para cometer los delitos previstos en el capítulo 1 
del Título V, es decir, las detenciones ilegales y secues- 
tros. La redacción que viene en el dictamen de la Co- 
misión es una redacción a la que le falta la forma de- 
lictiva de la provocación, y por ello es por lo que 
nuestra enmienda sustituye «apología» por «provoca- 
ción», porque en su momento aquí aparecía la palabra 
apología, y puede servir útilmente para lograr que en 
este capítulo se haga una operación de coherencia con 
otros artículos del Código en donde aparecen unidas 
siempre estas formas de comisión delictiva, que son la 
conspiración, la proposición y la provocación. Falta la 
provocación y creemos que no habna dificultad para 
que esta enmienda fuera aprobada y así establecer esta 
tríada de formas delictivas que aparecen y aparecerán 
en restantes artículos de este proyecto de Código. 

A su vez, nuestro Grupo mantiene la enmienda 723 
al Título VI de este Libro 11 sobre la parte especial del 
Código Penal. Esta enmienda pretende la supresión 
del artículo 169, y por tanto, la supresión de todo el Tí- 
tulo VI, porque dicho Título, el de los delitos contra la 
integridad moral, solamente tiene un artículo que es el 
169. Pretendemos su supresión, ya que nos parece que, 
como señalamos en su momento en trámites anterio- 
res, define una conducta de extremada ambigüedad y 
que no sabemos exactamente a qué obedece, qué senti- 
do tiene, ya que habla de «El que infligiere a otra per- 
sona un trato degradante, menoscabando gravemente 
su integridad moral» y lo castiga nada menos que con 
la pena de prisión de dos a cuatro años. 

Nosotros seguimos sin saber exactamente qué se 
pretende con este artículo. Nos parece que determina- 
das conductas de tratos degradantes deben situarse 
concretamente en los contextos o las relaciones donde 
se pueden dar estos tratos degradantes de una forma 
específica, y en ese contexto es más fácil su definición, 
su detección y su castigo. Por eso, el proyecto de Códi- 
go -y cuando no lo ha hecho así hemos intentado en- 

mendarlo- debe introducir esta conducta de trato de- 
gradante, fundamentalmente en dos contextos: en las 
relaciones familiares y en las relaciones laborales, en 
donde se dan relaciones de superioridad claramente 
que son un caldo de cultivo o un ámbito en el que más 
fácilmente puede darse este trato degradante y además 
de forma constante, de una forma continuada. Pero 
decir «El que infligiere a otra persona un trato degra- 
dante, menoscabando gravemente su integridad mo- 
ral», que es un concepto bastante indeterminado, e im- 
poner una pena de prisión de dos a cuatro años nos 
parece que no es adecuado al principio de proporcio- 
nalidad de las penas. Además, si tenemos en cuenta la 
experiencia de otros delitos a los que luego me voy a 
referir en el próximo turno de intervenciones, que son 
castigados en exceso, lo que sucede en la práctica es 
que la jurisprudencia tiende a no utilizar estos precep- 
tos, a no ponerlos en práctica. Esto es lo que puede su- 
ceder con este artículo, que puede quedar inédito co- 
mo consecuencia de su dificultad en cuanto a la 
definición y de su gran dureza en cuanto al castigo. 
Pensamos que este tipo de conductas, definidas, tipifi- 
cadas en el Código con carácter ambiguo, deben evi- 
tarse, y por eso es por lo que hemos planteado esta en- 
mienda. 

La siguiente enmienda que defendemos en relación 
con este bloque de títulos es la 729. Se refiere a los de- 
litos contra la intimidad y en concreto a la utilización 
de los instrumentos informáticos y pretende la intro- 
ducción de un nuevo artículo 188 bis. En el debate en 
Comisión se produjo una aceptación parcial de esta 
enmienda y de otras de parecida redacción de otros 
grupos parlamentarios y creemos que ha mejorado 
claramente esta parte del proyecto. Sin embargo, ya 
anunciamos en Comisión que una parte de nuestra en- 
mienda, concretamente los dos primeros párrafos, iba 
a ser mantenida en Pleno para su posible inclusión 
dentro del futuro Código Penal. Nos estamos refirien- 
do a dos tipos de conductas que transgreden frontal- 
mente la Ley Orgánica de regulación del tratamiento 
automatizado de los datos de carácter personal y que 
nos parecen de especial gravedad como para necesitar 
una sanción penal. La primera de ellas es la creación 
de un fichero automatizado cuya finalidad sea almace- 
nar datos de carácter personal que revelen la ideolo- 
gía, la religión, las creencias, la salud, el origen racial 
o la vida sexual. Nosotros creemos que la creación de 
este fichero para almacenar los datos de carácter sen- 
sible, simplemente la creación de ese fichero, contravi- 
niendo lo previsto en la Lortad, en esta Ley Orgánica 
que acabo de mencionar, debe ser penalizada, porque 
habría que ir, como dijimos en Comisión, al origen de 
ese atentado a la intimidad, tan corriente y tan poco 
conocido hasta hace muy poco, de la utilización de fi- 
cheros informatizados en donde se viertan datos sensi- 
bles. Es decir, en este apartado primero nosotros no 
hablamos de cualquier tipo de dato personal, solamen- 
te de datos sensibles, así definidos en la Lortad y pro- 
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Unida-Iniciativa per Catalunya. Tiene la palabra el se- 
ñor López Garrido. 

El señor LOPEZ GARRIDO: Señor Presidente, se- 
ñorías, nuestro Grupo Parlamentario va a defender las 
enmiendas que continúan vivas en este trámite sobre 
los Títulos V, VI, VIII, IX y X de la parte especial del 
proyecto de Código Penal; títulos que han sido modifi- 
cados, incluso sustancialmente modificados, en el trá- 
mite de Ponencia y de Comisión, lo que ha hecho que, 
por nuestra parte, se haya producido la retirada de al- 
gunas enmiendas, transacciones con otras y aceptacio- 
nes también de algunas presentadas, y que en estos 
momentos continúen vivas, como decía, relativamente 
pocas de las enmiendas que en su momento presenta- 
mos, pero que siguen teniendo sentido, y por eso es 
por lo que vamos a proceder a su defensa de la forma 
más breve posible. 

Empezando por la 72 1, al artículo 164 del proyecto, 
dicho artículo se refiere a la conspiración y proposi- 
ción para cometer los delitos previstos en el capítulo 1 
del Título V, es decir, las detenciones ilegales y secues- 
tros. La redacción que viene en el dictamen de la Co- 
misión es una redacción a la que le falta la forma de- 
lictiva de la provocación, y por ello es por lo que 
nuestra enmienda sustituye «apología» por «provoca- 
ción», porque en su momento aquí aparecía la palabra 
apología, y puede servir útilmente para lograr que en 
este capítulo se haga una operación de coherencia con 
otros artículos del Código en donde aparecen unidas 
siempre estas formas de comisión delictiva, que son la 
conspiración, la proposición y la provocación. Falta la 
provocación y creemos que no habna dificultad para 
que esta enmienda fuera aprobada y así establecer esta 
tríada de formas delictivas que aparecen y aparecerán 
en restantes artículos de este proyecto de Código. 

A su vez, nuestro Grupo mantiene la enmienda 723 
al Título VI de este Libro 11 sobre la parte especial del 
Código Penal. Esta enmienda pretende la supresión 
del artículo 169, y por tanto, la supresión de todo el Tí- 
tulo VI, porque dicho Título, el de los delitos contra la 
integridad moral, solamente tiene un artículo que es el 
169. Pretendemos su supresión, ya que nos parece que, 
como señalamos en su momento en trámites anterio- 
res, define una conducta de extremada ambigüedad y 
que no sabemos exactamente a qué obedece, qué senti- 
do tiene, ya que habla de «El que infligiere a otra per- 
sona un trato degradante, menoscabando gravemente 
su integridad moral» y lo castiga nada menos que con 
la pena de prisión de dos a cuatro años. 

Nosotros seguimos sin saber exactamente qué se 
pretende con este artículo. Nos parece que determina- 
das conductas de tratos degradantes deben situarse 
concretamente en los contextos o las relaciones donde 
se pueden dar estos tratos degradantes de una forma 
específica, y en ese contexto es más fácil su definición, 
su detección y su castigo. Por eso, el proyecto de Códi- 
go -y cuando no lo ha hecho así hemos intentado en- 

mendarlo- debe introducir esta conducta de trato de- 
gradante, fundamentalmente en dos contextos: en las 
relaciones familiares y en las relaciones laborales, en 
donde se dan relaciones de superioridad claramente 
que son un caldo de cultivo o un ámbito en el que más 
fácilmente puede darse este trato degradante y además 
de forma constante, de una forma continuada. Pero 
decir «El que infligiere a otra persona un trato degra- 
dante, menoscabando gravemente su integridad mo- 
ral», que es un concepto bastante indeterminado, e im- 
poner una pena de prisión de dos a cuatro años nos 
parece que no es adecuado al principio de proporcio- 
nalidad de las penas. Además, si tenemos en cuenta la 
experiencia de otros delitos a los que luego me voy a 
referir en el próximo turno de intervenciones, que son 
castigados en exceso, lo que sucede en la práctica es 
que la jurisprudencia tiende a no utilizar estos precep- 
tos, a no ponerlos en práctica. Esto es lo que puede su- 
ceder con este artículo, que puede quedar inédito co- 
mo consecuencia de su dificultad en cuanto a la 
definición y de su gran dureza en cuanto al castigo. 
Pensamos que este tipo de conductas, definidas, tipifi- 
cadas en el Código con carácter ambiguo, deben evi- 
tarse, y por eso es por lo que hemos planteado esta en- 
mienda. 

La siguiente enmienda que defendemos en relación 
con este bloque de títulos es la 729. Se refiere a los de- 
litos contra la intimidad y en concreto a la utilización 
de los instrumentos informáticos y pretende la intro- 
ducción de un nuevo artículo 188 bis. En el debate en 
Comisión se produjo una aceptación parcial de esta 
enmienda y de otras de parecida redacción de otros 
grupos parlamentarios y creemos que ha mejorado 
claramente esta parte del proyecto. Sin embargo, ya 
anunciamos en Comisión que una parte de nuestra en- 
mienda, concretamente los dos primeros párrafos, iba 
a ser mantenida en Pleno para su posible inclusión 
dentro del futuro Código Penal. Nos estamos refirien- 
do a dos tipos de conductas que transgreden frontal- 
mente la Ley Orgánica de regulación del tratamiento 
automatizado de los datos de carácter personal y que 
nos parecen de especial gravedad como para necesitar 
una sanción penal. La primera de ellas es la creación 
de un fichero automatizado cuya finalidad sea almace- 
nar datos de carácter personal que revelen la ideolo- 
gía, la religión, las creencias, la salud, el origen racial 
o la vida sexual. Nosotros creemos que la creación de 
este fichero para almacenar los datos de carácter sen- 
sible, simplemente la creación de ese fichero, contravi- 
niendo lo previsto en la Lortad, en esta Ley Orgánica 
que acabo de mencionar, debe ser penalizada, porque 
habría que ir, como dijimos en Comisión, al origen de 
ese atentado a la intimidad, tan corriente y tan poco 
conocido hasta hace muy poco, de la utilización de fi- 
cheros informatizados en donde se viertan datos sensi- 
bles. Es decir, en este apartado primero nosotros no 
hablamos de cualquier tipo de dato personal, solamen- 
te de datos sensibles, así definidos en la Lortad y pro- 
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miento abierto al público fuera de las horas de apertu- 
ra, pienso que nuestra enmienda da mucha más segu- 
ridad jurídica a este problema. Se trata de un local 
abierto al público fuera de las horas de apertura y de 
una persona que pretende entrar, contra la voluntad 
del dueño, porque el local todavía está abierto y por- 
que hay personas dentro de ese local. Por supuesto, si 
el local está cerrado, el delito se comete y por eso se 
puntualiza así en la enmienda; pero, por seguridad ju- 
rídica, debe quedar claro qué ocurre cuando ya se ha 
anunciado la voluntad o la decisión de desalojar el lo- 
cal, porque podríamos encontramos con una discrimi- 
nación entre las personas que están dentro, pese a que 
ya se ha rebasado la hora de apertura, y la persona que 
pasa por allí y quiere entrar, y no se le deja entrar. En- 
tiendo que nuestra enmienda mejora el texto en ese as- 
pecto, da más seguridad jurídica y evita problemas. 

Por lo demás, repito, señor Presidente, mantengo el 
resto de nuestras enmiendas, por las razones que ya 
expuse en su momento. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

Señor Olabam’a, tiene la palabra. 
cias, señor Pillado. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Señor Presidente, 
en relación con la enmienda número 50, de mi Grupo 
Parlamentario, tengo la impresión de que no ha sido 
bien comprendida por los ponentes socialistas, segura- 
mente porque yo no la he explicado bien. Señor Presi- 
dente, no voy a endosar responsabilidades ajenas, pero 
el sentido de la enmienda, señor De la Rocha, no es el 
que usted ha pretendido interpretar o determinar en 
su intervención, sino otro muy diferente. La conducta 
que nosotros pretendemos que genere responsabilidad 
penal, además de la que se consigna expresamente en 
el número 2 del artículo 182, cual es el apoderamiento 
de los datos, los registrados en ficheros, soportes infor- 
máticos o cualquier otro tipo de archivo, no es su difu- 
sión, que ya se penaliza en el número 3 de este mismo 
precepto, sino su alteración (me he referido y he utili- 
zado, creo, expresamente esta locución) y su utiliza- 
ción, que es una utilización diversa, diferente de la 
mera difusión, su utilización en perjuicio del titular de 
esos datos o de un tercero. Esto sí que merece repro- 
che penal, y esto no se consigna en el precepto en su 
configuración actual. En este sentido tendríamos que 
buscar, en virtud de una reflexión ulterior, algún tipo 
de aproximación que redondee esta figura penal que es 
de una gran relevancia en este momento, de una rele- 
vancia actualizada por circunstancias coetáneas y que 
están pivotando sobre la situación política de forma 
muy notable. 

Desgraciadamente, señor Presidente, y por primera 
vez en el debate de este Código Penal tengo que recha- 
zar una transacción que nos ofrece el Grupo Socialis- 
ta. Por razones similares a las expuestas por el señor 

López Garrido, no puedo aceptar la transacción que 
ustedes realizan en relación con nuestra enmienda 43. 
Nosotros seguimos pensando que la única solución en 
este ámbito, en relación con este problema, es la su- 
presión del artículo 169 y la desaparición de ese título 
VI, título de artículo único, porque -y usted lo ha di- 
cho señor Cuesta- la propia Constitución en su ar 
tículo 15 se refiere a la integridad moral junto a la in- 
tegridad física, pero vincula este concepto -si conti- 
núa leyendo el precepto- a la tortura y, dentro de la 
tortura, como subespecies o vinculadas conceptual- 
mente a la misma, a los tratos inhumanos y degradan- 
tes, cuando en el artículo 169, incluso en la transac- 
ción que ustedes ofrecen en este momento no se 
vinculan estos tratamientos degradantes que menosca- 
ban gravemente la integridad moral de la víctima a la 
tortura, sino que ustedes regulan la figura en abstrac- 
to, protegen el bien jurídico desvinculándolo de la tor- 
tura en abstracto, y eso sí que establece una figura pe- 
nal absolutamente insegura en cuanto a su exégesis, a 
su interpretación, plantea problemas genuinos de se- 
guridad jurídica y altera el principio de seguridad jurí- 
dica que tan enfáticamente consagra el artículo 9.3 de 
la Constitución. Entendemos que va a ser una fuente 
de problemas interpretativos y jurisprudenciales este 
precepto, incluso con la transacción que mejora el tex- 
to, pero desde la perspectiva de minoración de las con- 
secuencias punitivas. 

Seguimos insistiendo en que 10 que se debe hacer 
con este precepto es que desaparezca por lo ambiguo, 
por lo deletéreo, por lo incosistente que es la utiliza- 
ción de conceptos tan genéricos como trato degradan- 
te y menoscabo grave de la integridad moral, concep- 
tos, señor Presidente -y usted como buen literato lo 
sabe perfectamente-, más vinculados al fuero interno 
de las personas, absolutamente valorativos y segura- 
mente fuente de una jurisprudencia asaz complicada 
en el futuro en esta materia. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

Por el Grupo de Coalición Canaria tiene la palabra 
cias, señor Olabm’a. 

el señor Olarte. 

El señor OLARTE CULLEN: Señor Presidente, mu- 
chas gracias. 

Nos ocurre lo mismo que al Grupo Vasco y tenemos 
que expresar la misma lamentación. Lamentamos que 
una enmienda transaccional que se nos oferta por par- 
te del Grupo Socialista en relación con una nuestra 
tengamos por primera vez que rechazarla. 

En primer lugar, hemos solicitado la supresión del 
artículo 159 por razones de fondo, por razones muy 
senas, y de manera muy concreta el apartado primero 
del mismo, donde existe el núcleo fundamental de 
nuestra disconformidad, de una disconformidad com- 
partida, casi sin variar los términos, por Izquierda 
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Unida, por el Grupo Vasco y por Coalición Canaria, y 
una disconformidad que no se ha producido por acu- 
mulación de ideas más o menos coincidentes y por 
asunción de una idea con respecto a la formulada pre- 
cedentemente por otros grupos parlamentarios a lo 
largo de las deliberaciones en Ponencia y en Comisión, 
sino que ya en el momento en que formulamos nues- 
tras enmiendas, obviamente sin ponernos de acuerdo, 
decíamos prácticamente lo mismo en unas justifica- 
ciones que eran relativamente lacónicas pero suficien- 
temente expresivas. En tales justificaciones, señor Pre- 
sidente -donde se hablaba de los conceptos que se 
expresaban en el tipo que pretendemos eliminar-, de- 
cía un grupo parlamentario que eran tan vaporosos, 
difusos e inconcretos que no se compadecen con el 
principio de legalidad, el cual exige una descripción 
precisa del tipo penal. También tenemos que recordar, 
señor Presidente, que otro grupo parlamentario decía 
-y lo ha reiterado en el día de hoy, al igual que lo an- 
terior ha sido reiterado por el Grupo Vasco que es al 
que me refería- que la definición es excesivamente 
ambigua y no permite establecer los supuestos a los 
que debe ser aplicada, lo que resulta especialmente 
grave si se trata de aplicar una pena mínima de dos 
años, muy superior, por ejemplo, a la de los atentados 
contra el honor y la dignidad. Hoy, el Grupo de Iz- 
quierda Unida, al igual que ocurrió en Ponencia y en 
Comisión, impugnó la existencia de este artículo 169 
precisamente - como hemos hecho nosotros- porque 
adolece de un defecto gravísimo. Si en el delito tiene 
que concurrir un requisito que tiene que ser concreto y 
categórico, la antítesis de la ambigüedad, la máxima 
concreción posible en la descripción de una conducta 
que lleva de suyo aparejada nada menos que la grave- 
dad de una sentencia penal, es el principio de tipici- 
dad. Porque se podrá elucubrar a propósito de la cul- 
pabilidad, pero en el caso de la tipicidad tenemos que 
sujetarnos, de manera rigurosa, a la narración que de 
la conducta punitiva se hace en el Código. De ahí que 
esa ambigüedad, esa inconcreción que caracteriza al 
artículo 169 haya sido objeto por estos grupos parla- 
mentarios de rechazo absoluto, pidiendo su supresión. 
((El que infligiere a otra persona un trato degradante, 
menoscabando gravemente su integridad moral ... ». Es- 
to no aclara nada, no dice nada. Y en la enmienda 
transaccional lo único que ustedes hacen es una co- 
rrección al apartado 2, que no es el objeto de nuestra 
disconformidad, y una reducción en la pena, que tam- 
poco era objeto, en cuando a la penalidad, de nuestra 
discrepancia. Además, creo que ustedes se han olvida- 
do de que el artículo 23, que es el que desarrolla las 
circunstancias agravantes, contiene una circunstancia 
6." (y quisiera que el Grupo Socialista meditase pro- 
fundamente sobre este nuevo argumento que ahora ex- 
preso en respuesta precisamente a lo que han manifes- 
tado ustedes, porque no fue objeto de la menor 
consideración en mi intervención) que establece como 
agravante «Aumentar deliberada e inhumanamente el 

sufrimiento de la víctima, causando a ésta padeci- 
mientos innecesarios para la ejecución del delito)). Y 
ustedes, haciendo un esfuerzo inmenso por encontrar 
una conducta que pudiera ser tipificable dentro del ar- 
tículo 169, acudían a un supuesto de secuestro o de de- 
lito contra la libertad. Y si en ese delito contra la liber- 
tad aplican ustedes esta agravante - e n  el supuesto de 
que efectivamente se cause, en virtud de un trato de- 
gradante, un sufrimiento, un padecimiento innecesa- 
rio a la víctima del delito- están, desde luego, actuan- 
do con mucho más rigor al eliminar este precepto y 
también con mucho más rigor al poder aplicar la cir- 
cunstancia de agravación 6." del artículo 23. Por ello 
no aceptamos la enmienda transaccional. 

En segundo lugar -y voy terminando, señor Presi- 
dente-, por lo que se refiere a nuestra enmienda 993, 
recuerdo perfectamente que en el momento de mi in- 
tervención el señor De la Rocha estaba distraído co- 
mentando algo de importancia, seguramente, y no 
prestó la suficiente atención a lo que yo decía a la hora 
de establecer la inconveniencia de que en el supuesto 
de abandono de la víctima la pena fuese mayor si el 
acto previo al abandono fue imprudente que si el acto 
previo fue por caso fortuito. Yo dije algo que el señor 
De la Rocha seguro que no me escuchó porque si no 
me habría rebatido. El es un fino jurista y un hombre 
inteligente al cual le sobran posibilidades argumenta- 
les para rebatirme algo que era elemental y muy fácil 
de rebatir si hubiese argumentos para ello. Decía lo si- 
guiente: Entre la imprudencia simple y el caso fortui- 
to, en muchísimas ocasiones, hay tal falta de espacio 
que el agente no es capaz de determinar si está actuan- 
do con imprudencia simple o si el hecho dañoso se 
produjo como consecuencia de un caso fortuito. Sena 
absolutamente injusto que al agente que por una sim- 
ple imprudencia causa un daño y después abandona a 
la víctima, cuando es tan difícil distinguirlo de un caso 
fortuito, se le pueda imponer una pena sensiblemente 
superior. Es un argumento claro y no me vale el argu- 
mento del dolo. Señor De la Rocha, aquí no estamos 
en presencia del dolo; estamos en presencia de impru- 
dencia, que no es lo contrario al dolo pero sí una for- 
ma que nada tiene que ver con el dolo. Así que ese ar- 
gumento tampoco me vale. 

Termino ya, señor Presidente. Nosotros seguimos 
considerando que el allanamiento de morada debe te- 
ner técnicamente la conceptuación de un delito priva- 
do. No me vale tampoco el argumento del clásico abo- 
gado defensor para salir de una situación de 
emergencia cuando decía el señor De la Rocha: El per- 
dón cabe siempre porque la víctima puede decir: entró 
con mi autorización. ¡Entró con mi autorización sin 
haber entrado sin ella! No sé si es lo que se ha querido 
decir. En cualquier caso es lo que yo he entendido. 
Quizá lo he entendido mal. Es la clásica argucia foren- 
se que se realiza en muchas ocasiones para buscar la 
exoneración de responsabilidad del defendido. Me pa- 
rece mucho más correcto no establecer puertas abier- 
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Unida, por el Grupo Vasco y por Coalición Canaria, y 
una disconformidad que no se ha producido por acu- 
mulación de ideas más o menos coincidentes y por 
asunción de una idea con respecto a la formulada pre- 
cedentemente por otros grupos parlamentarios a lo 
largo de las deliberaciones en Ponencia y en Comisión, 
sino que ya en el momento en que formulamos nues- 
tras enmiendas, obviamente sin ponernos de acuerdo, 
decíamos prácticamente lo mismo en unas justifica- 
ciones que eran relativamente lacónicas pero suficien- 
temente expresivas. En tales justificaciones, señor Pre- 
sidente -donde se hablaba de los conceptos que se 
expresaban en el tipo que pretendemos eliminar-, de- 
cía un grupo parlamentario que eran tan vaporosos, 
difusos e inconcretos que no se compadecen con el 
principio de legalidad, el cual exige una descripción 
precisa del tipo penal. También tenemos que recordar, 
señor Presidente, que otro grupo parlamentario decía 
-y lo ha reiterado en el día de hoy, al igual que lo an- 
terior ha sido reiterado por el Grupo Vasco que es al 
que me refería- que la definición es excesivamente 
ambigua y no permite establecer los supuestos a los 
que debe ser aplicada, lo que resulta especialmente 
grave si se trata de aplicar una pena mínima de dos 
años, muy superior, por ejemplo, a la de los atentados 
contra el honor y la dignidad. Hoy, el Grupo de Iz- 
quierda Unida, al igual que ocurrió en Ponencia y en 
Comisión, impugnó la existencia de este artículo 169 
precisamente - como hemos hecho nosotros- porque 
adolece de un defecto gravísimo. Si en el delito tiene 
que concurrir un requisito que tiene que ser concreto y 
categórico, la antítesis de la ambigüedad, la máxima 
concreción posible en la descripción de una conducta 
que lleva de suyo aparejada nada menos que la grave- 
dad de una sentencia penal, es el principio de tipici- 
dad. Porque se podrá elucubrar a propósito de la cul- 
pabilidad, pero en el caso de la tipicidad tenemos que 
sujetarnos, de manera rigurosa, a la narración que de 
la conducta punitiva se hace en el Código. De ahí que 
esa ambigüedad, esa inconcreción que caracteriza al 
artículo 169 haya sido objeto por estos grupos parla- 
mentarios de rechazo absoluto, pidiendo su supresión. 
((El que infligiere a otra persona un trato degradante, 
menoscabando gravemente su integridad moral ... ». Es- 
to no aclara nada, no dice nada. Y en la enmienda 
transaccional lo único que ustedes hacen es una co- 
rrección al apartado 2, que no es el objeto de nuestra 
disconformidad, y una reducción en la pena, que tam- 
poco era objeto, en cuando a la penalidad, de nuestra 
discrepancia. Además, creo que ustedes se han olvida- 
do de que el artículo 23, que es el que desarrolla las 
circunstancias agravantes, contiene una circunstancia 
6." (y quisiera que el Grupo Socialista meditase pro- 
fundamente sobre este nuevo argumento que ahora ex- 
preso en respuesta precisamente a lo que han manifes- 
tado ustedes, porque no fue objeto de la menor 
consideración en mi intervención) que establece como 
agravante «Aumentar deliberada e inhumanamente el 

sufrimiento de la víctima, causando a ésta padeci- 
mientos innecesarios para la ejecución del delito)). Y 
ustedes, haciendo un esfuerzo inmenso por encontrar 
una conducta que pudiera ser tipificable dentro del ar- 
tículo 169, acudían a un supuesto de secuestro o de de- 
lito contra la libertad. Y si en ese delito contra la liber- 
tad aplican ustedes esta agravante - e n  el supuesto de 
que efectivamente se cause, en virtud de un trato de- 
gradante, un sufrimiento, un padecimiento innecesa- 
rio a la víctima del delito- están, desde luego, actuan- 
do con mucho más rigor al eliminar este precepto y 
también con mucho más rigor al poder aplicar la cir- 
cunstancia de agravación 6." del artículo 23. Por ello 
no aceptamos la enmienda transaccional. 

En segundo lugar -y voy terminando, señor Presi- 
dente-, por lo que se refiere a nuestra enmienda 993, 
recuerdo perfectamente que en el momento de mi in- 
tervención el señor De la Rocha estaba distraído co- 
mentando algo de importancia, seguramente, y no 
prestó la suficiente atención a lo que yo decía a la hora 
de establecer la inconveniencia de que en el supuesto 
de abandono de la víctima la pena fuese mayor si el 
acto previo al abandono fue imprudente que si el acto 
previo fue por caso fortuito. Yo dije algo que el señor 
De la Rocha seguro que no me escuchó porque si no 
me habría rebatido. El es un fino jurista y un hombre 
inteligente al cual le sobran posibilidades argumenta- 
les para rebatirme algo que era elemental y muy fácil 
de rebatir si hubiese argumentos para ello. Decía lo si- 
guiente: Entre la imprudencia simple y el caso fortui- 
to, en muchísimas ocasiones, hay tal falta de espacio 
que el agente no es capaz de determinar si está actuan- 
do con imprudencia simple o si el hecho dañoso se 
produjo como consecuencia de un caso fortuito. Sena 
absolutamente injusto que al agente que por una sim- 
ple imprudencia causa un daño y después abandona a 
la víctima, cuando es tan difícil distinguirlo de un caso 
fortuito, se le pueda imponer una pena sensiblemente 
superior. Es un argumento claro y no me vale el argu- 
mento del dolo. Señor De la Rocha, aquí no estamos 
en presencia del dolo; estamos en presencia de impru- 
dencia, que no es lo contrario al dolo pero sí una for- 
ma que nada tiene que ver con el dolo. Así que ese ar- 
gumento tampoco me vale. 

Termino ya, señor Presidente. Nosotros seguimos 
considerando que el allanamiento de morada debe te- 
ner técnicamente la conceptuación de un delito priva- 
do. No me vale tampoco el argumento del clásico abo- 
gado defensor para salir de una situación de 
emergencia cuando decía el señor De la Rocha: El per- 
dón cabe siempre porque la víctima puede decir: entró 
con mi autorización. ¡Entró con mi autorización sin 
haber entrado sin ella! No sé si es lo que se ha querido 
decir. En cualquier caso es lo que yo he entendido. 
Quizá lo he entendido mal. Es la clásica argucia foren- 
se que se realiza en muchas ocasiones para buscar la 
exoneración de responsabilidad del defendido. Me pa- 
rece mucho más correcto no establecer puertas abier- 
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tas en el Código para que, por la vía de ese reconoci- 
miento de lo que no es, se pueda exculpar, sino esta- 
blecer lisa y llanamente, clara y categóricamente, que 
el delito de allanamiento de morada es un delito pnva- 
do, con todas las consecuencias que tienen los delitos 
privados. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

Tiene la palabra la señora Alemany. 
cias, señor Olarte. 

La señora ALEMANY 1 ROCA: Doy por defendidas 
las enmiendas con los mismos argumentos que he ex- 
puesto antes. 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Mu- 

Tiene la palabra el señor Cuesta. 
chas gracias. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Con brevedad, señor 
Presidente, me voy a referir al artículo 169 porque na- 
die ha aludido al resto de los temas suscitados en las 
enmiendas a los Títulos V, VI, y X. 

Agradezco, en primer lugar, al Grupo de Izquierda 
Unida su aceptación de la transacción por parte a la 
enmienda 721, al artículo 164. 

En relación con el artículo 169, cuando mi Gmpo 
planteaba la transacción con las enmiendas 43, 73 y 
97 1 buscaba una cierta permeabilidad a las preocupa- 
ciones que habían demostrado con su enmienda de su- 
presión. Efectivamente, en el artículo 15 de nuestra 
Constitución se habla del derecho no sólo a la vida sino 
a la integridad física y moral, sin que en ningún caso 
puedan ser sometidos a torturas ni a penas o tratos in- 
humanos o degradantes. Existiendo un tipo específico 
de delito de torturas, que circunscribirnos a un sujeto 
activo (es un funcionario público el sujeto activo de ese 
tipo delictivo), veíamos necesaria, como delito que 
afecta a la integridad moral de la persona, una incrimi- 
nación de aquellas conductas que fuesen cometidas por 
particulares; es decir, cuando el sujeto activo no tuviera 
la condición de funcionario. En mi anterior interven- 
ción les ponía el ejemplo. Es cierto que a veces hay una 
concurrencia de actividades delictivas. En ocasiones las 
actividades delictivas se consumen en un único tipo es- 
pecífico del Código Penal y en otras, en cambio, se 
plantea un concurso de actividades delictivas, una de 
ellas, efectivamente, la referida al atentado contra la in- 
tegridad moral. Por eso defendíamos y defendemos la 
oportunidad del artículo 169, que está justificado por la 
doctrina y que, además, es una innovación de gran ca- 
lado y de gran importancia. Hablábamos, por ejemplo, 
de la detención ilegal. Cuando se da una detención ile- 
gal o un secuestro por un particular, se pueden cometer 
estos delitos o atentados a la libertad exclusivamente, o 
se puede también generar una actividad que ataque 

otro tipo de bienes jurídicos, otro tipo de situaciones; 
no el mero atentado a la libertad, sino un atentado con- 
tra la integridad moral dentro de lo que es la acción de- 
lictiva de la detención ilegal. 

A lo mejor, la fórmula más positiva para resolver es- 
te conflicto venga dada por un encuadramiento en la 
sistemática del Código Penal del delito de torturas en 
el Título VI, y que este Título se llame «De las torturas 
y otros delitos contra la integridad moral)). Probable- 
mente llevaba razón el señor Olabam’a con este plan- 
teamiento, si se podría interpretar más adecuadamen- 
te el tipo que se define en el 169. En ese sentido 
nosotros plantearíamos la ampliación in voce de la 
transacción, en el siguiente tenor. No sé si en este acto 
o cuando tratemos el Título XVIII, capítulo VI, del 
proyecto, pero trasladaríamos la regulación que se ha- 
ce en el artículo 5 17 del proyecto y la incluiríamos en 
un Título VI nuevo que se llame «De las torturas y 
otros delitos contra la integridad moral». Esa sería la 
línea de solución y evitaríamos la confusión. En cam- 
bio -aunque nos lleva también a la reflexión- no es 
la misma solución la que nos plantea el Grupo de Coa- 
lición Canaria cuando dice que en la circunstancia 
agravante 6.” del artículo 23 se podría incluir este aten- 
tado a la integridad moral, porque la circunstancia 6.” 
del artículo 23 habla de aumentar deliberada e inhu- 
manamente el sufrimiento de la víctima, causando a 
ésta padecimientos innecesarios para la ejecución del 
delito. Aquí estamos más bien en un caso de ensaña- 
miento que tiene perfiles a veces distintos del de la ac- 
tividad concreta delictiva que estamos contemplando 
en los delitos contra la integridad moral. Pero ya digo 
que probablemente la línea más correcta de solución 
sea trasladar el contenido del 5 17 a un 169 bis o como 
un 169, y el que figura en el proyecto como 169 pase a 
169 bis, en el marco del Título VI, que se llame --co- 
rno he dicho- «De las torturas y otros delitos contra 
la integridad moral». 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

El señor De la Rocha, tiene la palabra. 
cias, señor Cuesta. 

El señor DE LA ROCHA RUBI: Brevísimamente, 
señor Presidente, voy a hacer algunas precisiones so- 
bre las réplicas que se han hecho por los portavoces de 
los demás grupos. 

El señor López Garrido ha mantenido y argumenta- 
do su enmienda 731 diciendo que busca suprimer el 
capítulo de los delitos contra el derecho a la propia 
imagen, y lo ha hecho con dos argumentaciones. Una, 
que ya hemos reiterado, y que es sobre el carácter que 
entiende mi Grupo residual pero que debe tener toda- 
vía de protección penal el derecho al honor y a la pro- 
pia imagen; y otra, que me ha dejado algo más preocu- 
pado, que es la referencia que ha hecho a que en el 
artículo 188 hay también una indicación a la protec- 
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Títulos V, VI, y X.
Agradezco, en primer lugar, al Grupo de Izquierda
Unida su aceptación de la transacción por parte a la
enmienda 721, al artículo 164.
En relación con el artículo 169, cuando mi Gmpo
planteaba la transacción con las enmiendas 43, 73 y
97 1 buscaba una cierta permeabilidad a las preocupa-
ciones que habían demostrado con su enmienda de su-
presión. Efectivamente, en el artículo 15 de nuestra
Constitución se habla del derecho no sólo a la vida sino
a la integridad física y moral, sin que en ningún caso
puedan ser sometidos a torturas ni a penas o tratos in-
humanos o degradantes. Existiendo un tipo específico
de delito de torturas, que circunscribirnos a un sujeto
activo (es un funcionario público el sujeto activo de ese
tipo delictivo), veíamos necesaria, como delito que
afecta a la integridad moral de la persona, una incrimi-
nación de aquellas conductas que fuesen cometidas por
particulares; es decir, cuando el sujeto activo no tuviera
la condición de funcionario. En mi anterior interven-
ción les ponía el ejemplo. Es cierto que a veces hay una
concurrencia de actividades delictivas. En ocasiones las
actividades delictivas se consumen en un único tipo es-
pecífico del Código Penal y en otras, en cambio, se
plantea un concurso de actividades delictivas, una de
ellas, efectivamente, la referida al atentado contra la in-
tegridad moral. Por eso defendíamos y defendemos la
oportunidad del artículo 169, que está justificado por la
doctrina y que, además, es una innovación de gran ca-
lado y de gran importancia. Hablábamos, por ejemplo,
de la detención ilegal. Cuando se da una detención ile-
gal o un secuestro por un particular, se pueden cometer
estos delitos o atentados a la libertad exclusivamente, o
se puede también generar una actividad que ataque

MªJose
El señor CUESTA MARTINEZ: Con brevedad, señor
Presidente, me voy a referir al artículo 169 porque na-
die ha aludido al resto de los temas suscitados en las
enmiendas a los Títulos V, VI, y X.
Agradezco, en primer lugar, al Grupo de Izquierda
Unida su aceptación de la transacción por parte a la
enmienda 721, al artículo 164.
En relación con el artículo 169, cuando mi Gmpo
planteaba la transacción con las enmiendas 43, 73 y
97 1 buscaba una cierta permeabilidad a las preocupa-
ciones que habían demostrado con su enmienda de su-
presión. Efectivamente, en el artículo 15 de nuestra
Constitución se habla del derecho no sólo a la vida sino
a la integridad física y moral, sin que en ningún caso
puedan ser sometidos a torturas ni a penas o tratos in-
humanos o degradantes. Existiendo un tipo específico
de delito de torturas, que circunscribirnos a un sujeto
activo (es un funcionario público el sujeto activo de ese
tipo delictivo), veíamos necesaria, como delito que
afecta a la integridad moral de la persona, una incrimi-
nación de aquellas conductas que fuesen cometidas por
particulares; es decir, cuando el sujeto activo no tuviera
la condición de funcionario. En mi anterior interven-
ción les ponía el ejemplo. Es cierto que a veces hay una
concurrencia de actividades delictivas. En ocasiones las
actividades delictivas se consumen en un único tipo es-
pecífico del Código Penal y en otras, en cambio, se
plantea un concurso de actividades delictivas, una de
ellas, efectivamente, la referida al atentado contra la in-
tegridad moral. Por eso defendíamos y defendemos la
oportunidad del artículo 169, que está justificado por la
doctrina y que, además, es una innovación de gran ca-
lado y de gran importancia. Hablábamos, por ejemplo,
de la detención ilegal. Cuando se da una detención ile-
gal o un secuestro por un particular, se pueden cometer
estos delitos o atentados a la libertad exclusivamente, o
se puede también generar una actividad que ataque

MªJose
Tiene la palabra el señor Cuesta.
El señor CUESTA MARTINEZ: Con brevedad, señor
Presidente, me voy a referir al artículo 169 porque na-
die ha aludido al resto de los temas suscitados en las
enmiendas a los Títulos V, VI, y X.
Agradezco, en primer lugar, al Grupo de Izquierda
Unida su aceptación de la transacción por parte a la
enmienda 721, al artículo 164.
En relación con el artículo 169, cuando mi Gmpo
planteaba la transacción con las enmiendas 43, 73 y
97 1 buscaba una cierta permeabilidad a las preocupa-
ciones que habían demostrado con su enmienda de su-
presión. Efectivamente, en el artículo 15 de nuestra
Constitución se habla del derecho no sólo a la vida sino
a la integridad física y moral, sin que en ningún caso
puedan ser sometidos a torturas ni a penas o tratos in-
humanos o degradantes. Existiendo un tipo específico
de delito de torturas, que circunscribirnos a un sujeto
activo (es un funcionario público el sujeto activo de ese
tipo delictivo), veíamos necesaria, como delito que
afecta a la integridad moral de la persona, una incrimi-
nación de aquellas conductas que fuesen cometidas por
particulares; es decir, cuando el sujeto activo no tuviera
la condición de funcionario. En mi anterior interven-
ción les ponía el ejemplo. Es cierto que a veces hay una
concurrencia de actividades delictivas. En ocasiones las
actividades delictivas se consumen en un único tipo es-
pecífico del Código Penal y en otras, en cambio, se
plantea un concurso de actividades delictivas, una de
ellas, efectivamente, la referida al atentado contra la in-
tegridad moral. Por eso defendíamos y defendemos la
oportunidad del artículo 169, que está justificado por la
doctrina y que, además, es una innovación de gran ca-
lado y de gran importancia. Hablábamos, por ejemplo,
de la detención ilegal. Cuando se da una detención ile-
gal o un secuestro por un particular, se pueden cometer
estos delitos o atentados a la libertad exclusivamente, o
se puede también generar una actividad que ataque
línea de solución y evitaríamos la confusión. En cam-
bio -aunque nos lleva también a la reflexión- no es
la misma solución la que nos plantea el Grupo de Coa-
lición Canaria cuando dice que en la circunstancia
agravante 6.” del artículo 23 se podría incluir este aten-
tado a la integridad moral, porque la circunstancia 6.”
del artículo 23 habla de aumentar deliberada e inhu-
manamente el sufrimiento de la víctima, causando a
ésta padecimientos innecesarios para la ejecución del
delito. Aquí estamos más bien en un caso de ensaña-
miento que tiene perfiles a veces distintos del de la ac-
tividad concreta delictiva que estamos contemplando
en los delitos contra la integridad moral. Pero ya digo
que probablemente la línea más correcta de solución
sea trasladar el contenido del 5 17 a un 169 bis o como
un 169, y el que figura en el proyecto como 169 pase a
169 bis, en el marco del Título VI, que se llame --co-
rno he dicho- «De las torturas y otros delitos contra
la integridad moral».
Nada más. Muchas gracias.
El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra-
El señor De la Rocha, tiene la palabra.
cias, señor Cuesta.
El señor DE LA ROCHA RUBI: Brevísimamente,
señor Presidente, voy a hacer algunas precisiones so-
bre las réplicas que se han hecho por los portavoces de
los demás grupos.
El señor López Garrido ha mantenido y argumenta-
do su enmienda 731 diciendo que busca suprimer el
capítulo de los delitos contra el derecho a la propia
imagen, y lo ha hecho con dos argumentaciones. Una,
que ya hemos reiterado, y que es sobre el carácter que
entiende mi Grupo residual pero que debe tener toda-
vía de protección penal el derecho al honor y a la pro-
pia imagen; y otra, que me ha dejado algo más preocu-
pado, que es la referencia que ha hecho a que en el
artículo 188 hay también una indicación a la protec-
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tas en el Código para que, por la vía de ese reconoci- 
miento de lo que no es, se pueda exculpar, sino esta- 
blecer lisa y llanamente, clara y categóricamente, que 
el delito de allanamiento de morada es un delito pnva- 
do, con todas las consecuencias que tienen los delitos 
privados. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

Tiene la palabra la señora Alemany. 
cias, señor Olarte. 

La señora ALEMANY 1 ROCA: Doy por defendidas 
las enmiendas con los mismos argumentos que he ex- 
puesto antes. 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Mu- 

Tiene la palabra el señor Cuesta. 
chas gracias. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Con brevedad, señor 
Presidente, me voy a referir al artículo 169 porque na- 
die ha aludido al resto de los temas suscitados en las 
enmiendas a los Títulos V, VI, y X. 

Agradezco, en primer lugar, al Grupo de Izquierda 
Unida su aceptación de la transacción por parte a la 
enmienda 721, al artículo 164. 

En relación con el artículo 169, cuando mi Gmpo 
planteaba la transacción con las enmiendas 43, 73 y 
97 1 buscaba una cierta permeabilidad a las preocupa- 
ciones que habían demostrado con su enmienda de su- 
presión. Efectivamente, en el artículo 15 de nuestra 
Constitución se habla del derecho no sólo a la vida sino 
a la integridad física y moral, sin que en ningún caso 
puedan ser sometidos a torturas ni a penas o tratos in- 
humanos o degradantes. Existiendo un tipo específico 
de delito de torturas, que circunscribirnos a un sujeto 
activo (es un funcionario público el sujeto activo de ese 
tipo delictivo), veíamos necesaria, como delito que 
afecta a la integridad moral de la persona, una incrimi- 
nación de aquellas conductas que fuesen cometidas por 
particulares; es decir, cuando el sujeto activo no tuviera 
la condición de funcionario. En mi anterior interven- 
ción les ponía el ejemplo. Es cierto que a veces hay una 
concurrencia de actividades delictivas. En ocasiones las 
actividades delictivas se consumen en un único tipo es- 
pecífico del Código Penal y en otras, en cambio, se 
plantea un concurso de actividades delictivas, una de 
ellas, efectivamente, la referida al atentado contra la in- 
tegridad moral. Por eso defendíamos y defendemos la 
oportunidad del artículo 169, que está justificado por la 
doctrina y que, además, es una innovación de gran ca- 
lado y de gran importancia. Hablábamos, por ejemplo, 
de la detención ilegal. Cuando se da una detención ile- 
gal o un secuestro por un particular, se pueden cometer 
estos delitos o atentados a la libertad exclusivamente, o 
se puede también generar una actividad que ataque 

otro tipo de bienes jurídicos, otro tipo de situaciones; 
no el mero atentado a la libertad, sino un atentado con- 
tra la integridad moral dentro de lo que es la acción de- 
lictiva de la detención ilegal. 

A lo mejor, la fórmula más positiva para resolver es- 
te conflicto venga dada por un encuadramiento en la 
sistemática del Código Penal del delito de torturas en 
el Título VI, y que este Título se llame «De las torturas 
y otros delitos contra la integridad moral)). Probable- 
mente llevaba razón el señor Olabam’a con este plan- 
teamiento, si se podría interpretar más adecuadamen- 
te el tipo que se define en el 169. En ese sentido 
nosotros plantearíamos la ampliación in voce de la 
transacción, en el siguiente tenor. No sé si en este acto 
o cuando tratemos el Título XVIII, capítulo VI, del 
proyecto, pero trasladaríamos la regulación que se ha- 
ce en el artículo 5 17 del proyecto y la incluiríamos en 
un Título VI nuevo que se llame «De las torturas y 
otros delitos contra la integridad moral». Esa sería la 
línea de solución y evitaríamos la confusión. En cam- 
bio -aunque nos lleva también a la reflexión- no es 
la misma solución la que nos plantea el Grupo de Coa- 
lición Canaria cuando dice que en la circunstancia 
agravante 6.” del artículo 23 se podría incluir este aten- 
tado a la integridad moral, porque la circunstancia 6.” 
del artículo 23 habla de aumentar deliberada e inhu- 
manamente el sufrimiento de la víctima, causando a 
ésta padecimientos innecesarios para la ejecución del 
delito. Aquí estamos más bien en un caso de ensaña- 
miento que tiene perfiles a veces distintos del de la ac- 
tividad concreta delictiva que estamos contemplando 
en los delitos contra la integridad moral. Pero ya digo 
que probablemente la línea más correcta de solución 
sea trasladar el contenido del 5 17 a un 169 bis o como 
un 169, y el que figura en el proyecto como 169 pase a 
169 bis, en el marco del Título VI, que se llame --co- 
rno he dicho- «De las torturas y otros delitos contra 
la integridad moral». 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

El señor De la Rocha, tiene la palabra. 
cias, señor Cuesta. 

El señor DE LA ROCHA RUBI: Brevísimamente, 
señor Presidente, voy a hacer algunas precisiones so- 
bre las réplicas que se han hecho por los portavoces de 
los demás grupos. 

El señor López Garrido ha mantenido y argumenta- 
do su enmienda 731 diciendo que busca suprimer el 
capítulo de los delitos contra el derecho a la propia 
imagen, y lo ha hecho con dos argumentaciones. Una, 
que ya hemos reiterado, y que es sobre el carácter que 
entiende mi Grupo residual pero que debe tener toda- 
vía de protección penal el derecho al honor y a la pro- 
pia imagen; y otra, que me ha dejado algo más preocu- 
pado, que es la referencia que ha hecho a que en el 
artículo 188 hay también una indicación a la protec- 
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señor CUESTA MARTINEZ: Con brevedad, señor
Presidente, me voy a referir al artículo 169 porque na-
die ha aludido al resto de los temas suscitados en las
enmiendas a los Títulos V, VI, y X.
Agradezco, en primer lugar, al Grupo de Izquierda
Unida su aceptación de la transacción por parte a la
enmienda 721, al artículo 164.
En relación con el artículo 169, cuando mi Gmpo
planteaba la transacción con las enmiendas 43, 73 y
97 1 buscaba una cierta permeabilidad a las preocupa-
ciones que habían demostrado con su enmienda de su-
presión. Efectivamente, en el artículo 15 de nuestra
Constitución se habla del derecho no sólo a la vida sino
a la integridad física y moral, sin que en ningún caso
puedan ser sometidos a torturas ni a penas o tratos in-
humanos o degradantes. Existiendo un tipo específico
de delito de torturas, que circunscribirnos a un sujeto
activo (es un funcionario público el sujeto activo de ese
tipo delictivo), veíamos necesaria, como delito que
afecta a la integridad
la misma solución la que nos plantea el Grupo de Coa-
lición Canaria cuando dice que en la circunstancia
agravante 6.” del artículo 23 se podría incluir este aten-
tado a la integridad moral, porque la circunstancia 6.”
del artículo 23 habla de aumentar deliberada e inhu-
manamente el sufrimiento de la víctima, causando a
ésta padecimientos innecesarios para la ejecución del
delito. Aquí estamos más bien en un caso de ensaña-
miento que tiene perfiles a veces distintos del de la ac-
tividad concreta delictiva que estamos contemplando
en los delitos contra la integridad moral. Pero ya digo
que probablemente la línea más correcta de solución
sea trasladar el contenido del 5 17 a un 169 bis o como
un 169, y el que figura en el proyecto como 169 pase a
169 bis, en el marco del Título VI, que se llame --co-
rno he dicho- «De las torturas y otros delitos contra
la integridad moral».
Nada más. Muchas gracias.
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otro tipo de bienes jurídicos, otro tipo de situaciones;
no el mero atentado a la libertad, sino un atentado con-
tra la integridad moral dentro de lo que es la acción de-
lictiva de la detención ilegal.
A lo mejor, la fórmula más positiva para resolver es-
te conflicto venga dada por un encuadramiento en la
sistemática del Código Penal del delito de torturas en
el Título VI, y que este Título se llame «De las torturas
y otros delitos contra la integridad moral)). Probable-
mente llevaba razón el señor Olabam’a con este plan-
teamiento, si se podría interpretar más adecuadamen-
te el tipo que se define en el 169. En ese sentido
nosotros plantearíamos la ampliación in voce de la
transacción, en el siguiente tenor. No sé si en este acto
o cuando tratemos el Título XVIII, capítulo VI, del
proyecto, pero trasladaríamos la regulación que se ha-
ce en el artículo 5 17 del proyecto y la incluiríamos en
un Título VI nuevo que se llame «De las torturas y
otros delitos contra la integridad moral». Esa sería la
línea de solución y evitaríamos la confusión. En cam-
bio -aunque nos lleva también a la reflexión- no es
la misma solución la que nos plantea el Grupo de Coa-
lición Canaria cuando dice que en la circunstancia
agravante 6.” del artículo 23 se podría incluir este aten-
tado a la integridad moral, porque la circunstancia 6.”
del artículo 23 habla de aumentar deliberada e inhu-
manamente el sufrimiento de la víctima, causando a
ésta padecimientos innecesarios para la ejecución del
delito. Aquí estamos más bien en un caso de ensaña-
miento que tiene perfiles a veces distintos del de la ac-
tividad concreta delictiva que estamos contemplando
en los delitos contra la integridad moral. Pero ya digo
que probablemente la línea más correcta de solución
sea trasladar el contenido del 5 17 a un 169 bis o como
un 169, y el que figura en el proyecto como 169 pase a
169 bis, en el marco del Título VI, que se llame --co-
rno he dicho- «De las torturas y otros delitos contra
la integridad moral».
Nada más. Muchas gracias.
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el delito junto a las torturas, como delitos contra la integridad moral...
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acoso es distinto a ensañamiento, porque el acosador desprecia tanto al acosado que ni siquiera repara en el daño que le hace...le da exactamente igual el daño que le haga...eso no ocurre con el ensañamiento.
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mayor culpabilidad de origen en la acción omisiva que 
se produce después, y por eso nos ratificamos en el 
texto del proyecto. 

La última cuestión -ya brevisimamente, señor Pre- 
sidente- es la del allanamiento de morada. Usted in- 
siste -argucia para arriba argucia para abajo, suya o 
mía- en el argumento principal. Usted cree que el 
allanamiento de morada debe ser un delito privado, 
perseguible sólo a instancia de parte. Mi Grupo entien- 
de que no, que es un delito mucho más objetivo y obje- 
tivable y mucho más, por tanto, cognoscible, al mar- 
gen de que la persona se considere vulnerada en su 
intimidad o no, que es una cosa distinta, y por tanto 
nos ratificamos, con toda la tradición del Derecho pe- 
nal positivo español y de la mayor parte de la doctrina, 
en que el allanamientb.de morada debe ser un delito 
perseguible de oficio, y en ese sentido vamos a recha- 
zar su. enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Tiene 
la palabra el señor Cuesta. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Señor Presidente, 
quiero hacer una mínima precisión para que quede 
claro el tema de las transacciones. 

La transaccional presentada a la enmienda 721 se 
acepta. En relación con la intervención del señor Ola- 
barría, cuando aludía a la enmienda 43, del PNV, quie- 
ro decir, para clarificar, que nosotros mantenemos esta 
transacción respecto del artículo 169 en los términos 
que está y, en el momento procesal oportuno, cuando 
la Cámara aborde el debate de la sección 3.” De la tor- 
tura y otros tratos degradantes, 517 y siguientes, pro- 
pondremos una enmienda técnica que completaría el 
tenor de esta transacción trasladando de ubicación al 
título VI toda esta sección 3.” Por tanto, no es contra- 
dictorio y mantenemos al momento procesal el tenor 
del 169, tal y como lo definimos en la transacción con 
la enmienda 43, del PW. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 
cias, señor Cuesta. 

Para que en el momento de las votaciones pueda vo- 
tarse esta enmienda transaccional con la afirmación 
que usted hace de que en su momento se incorporaría 
un artículo 169 bis, es preciso que alguno de los grupo 
con los que el Grupo Socialista ha pretendido transar 
retire su enmienda, bien sea el Grupo Vasco (PNV), 
bien Izquierda Unida, bien Coalición Canaria (El se- 
ñor Olabarría Muñoz pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Señor Presidente, 
el Grupo Vasco acepta la transacción, retirando, obvia- 
mente, su enmienda número 43. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): De 
acuerdo. Muchas gracias. 

Basta que uno de los grupos la acepte para que pue- 
da ser sometida a votación (El señor López Gamdo 
pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor López Garrido. 

El señor LOPEZ GARRIDO: Simplemente tengo 
una duda que el señor Cuesta me podría disipar. Se 
trata de introducir más adelante un texto que sustitui- 
ría al artículo que hemos pretendido suprimir tres gru- 
pos parlamentarios. En este momento habría que su- 
primir ese artículo en la votación, porque luego habría 
una duplicidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
López Garrido, si la Presidencia no ha entendido mal 
-y en ese caso el señor Cuesta me rectificará-, el ar- 
tículo 169 quedaría con la redacción propuesta por la 
enmienda transaccional, es decir, no sería suprimido, 
y, además, bajo la fórmula de un artículo 169 bis, figu- 
rana lo que ha apuntado el señor Cuesta, el traslado 
del artículo correspondiente del Título XVIII como un 
169 bis. 

En ese caso, jmantiene de todas maneras su en- 
mienda número 73, señor López Garrido? 

EI señor LOPEZ GARRIDO: NO, vamos a retirar 
nuestra enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Olarte, jen estas circunstancias retira su enmienda? 

El señor OLARTE CULLEN: Es una especie de tran- 
sacción sobre la transacción. Desde luego, todas las 
preocupaciones que teníamos sobre la tipicidad que- 
dan despejadas y queda garantizado ese principio tan 
fundamental y por eso la aceptamos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): En 
consecuencia señor Olarte, no quiebra la tradición de 
aceptar las enmiendas transaccionales que le plantea 
el Grupo Socialista. 

El señor OLARTE CULLEN: Sí, señor Presidente. 
Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Pasa- TítulosVII, 

mos al debate de las enmiendas presentadas a los Títu- 

En primer lugar, y para la defensa de las enmiendas 
los VI1 y XI .  

del Grupo Popular, tiene la palabra el señor Pillado. 

El señor PILLADO MONTERO: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Respecto al Título VII, que trata de los delitos contra 
la libertad sexual, y a la totalidad de ese Título, mante- 
nemos una enmienda que pretende sustituir todo el 
texto del proyecto por el del Código Penal vigente en 
cuanto a los tipos y, naturalmente, «mutatis mutan- 
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En ese caso, jmantiene de todas maneras su en-
mienda número 73, señor López Garrido?

MªJose
relación

MªJose
momento

MªJose
el

MªJose
degradantes, 517 y siguientes, pro-
pondremos una enmienda técnica que completaría el
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tura y otros tratos degradantes, 517 y siguientes, pro-
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Para que en el momento de las votaciones pueda vo-
tarse esta enmienda transaccional con la afirmación
que usted hace de que en su momento se incorporaría
un artículo 169 bis, es preciso que alguno de los grupo
con los que el Grupo Socialista ha pretendido transar
retire su enmienda, bien sea el Grupo Vasco (PNV),
bien Izquierda Unida, bien Coalición Canaria (El se-
ñor Olabarría Muñoz pide la palabra.)
Tiene la palabra el señor Olabarría.
El señor OLABARRIA MUÑOZ: Señor Presidente,
el Grupo Vasco acepta la transacción, retirando, obvia-
mente, su enmienda número 43.
El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): De
acuerdo. Muchas gracias.
El señor OLARTE CULLEN: Sí, señor Presidente.
Gracias.
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mos al debate de las enmiendas presentadas a los Títu-
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cuanto a los tipos y, naturalmente, «mutatis mutan-
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cias, señor Cuesta.
El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): En
consecuencia señor Olarte, no quiebra la tradición de
aceptar las enmiendas transaccionales que le plantea
el Grupo Socialista.
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La última cuestión -ya brevisimamente, señor Pre-
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siste -argucia para arriba argucia para abajo, suya o
mía- en el argumento principal. Usted cree que el
allanamiento de morada debe ser un delito privado,
perseguible sólo a instancia de parte. Mi Grupo entien-
de que no, que es un delito mucho más objetivo y obje-
tivable y mucho más, por tanto, cognoscible, al mar-
gen de
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Basta que uno de los grupos la acepte para que pue-
da ser sometida a votación (El señor López Gamdo
pide la palabra.)
Tiene la palabra el señor López Garrido.
El señor LOPEZ GARRIDO: Simplemente tengo
una duda que el señor Cuesta me podría disipar. Se
trata de introducir más adelante un texto que sustitui-
ría al artículo que hemos pretendido suprimir tres gru-
pos parlamentarios. En este momento habría que su-
primir ese artículo en la votación, porque luego habría
una duplicidad.
El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor
López Garrido, si la Presidencia no ha entendido mal
-y en ese caso el señor Cuesta me rectificará-, el ar-
tículo 169 quedaría con la redacción propuesta por la
enmienda transaccional, es decir, no sería suprimido,
y, además, bajo la fórmula de un artículo 169 bis, figu-
rana lo que ha apuntado el señor Cuesta, el traslado
del artículo correspondiente del Título XVIII como un
169 bis.
En ese caso, jmantiene de todas maneras su en-
mienda número 73, señor López Garrido?
EI señor LOPEZ GARRIDO: NO, vamos a retirar
nuestra enmienda.
El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor
Olarte, jen estas circunstancias retira su enmienda?
El señor OLARTE CULLEN: Es una especie de tran-
sacción sobre la transacción. Desde luego, todas las
preocupaciones que teníamos sobre la tipicidad que-
dan despejadas y queda garantizado ese principio tan
fundamental y por eso la aceptamos.
El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): En
consecuencia señor Olarte, no quiebra la tradición de
aceptar las enmiendas transaccionales que le plantea
el Grupo Socialista.
El señor OLARTE CULLEN: Sí, señor Presidente.
Gracias.
El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Pasa- TítulosVII,
mos al debate de las enmiendas presentadas a los Títu-
En primer lugar, y para la defensa de las enmiendas
los VI1 y XI.
del Grupo Popular, tiene la palabra el señor Pillado.
El señor PILLADO MONTERO: Muchas gracias, se-
ñor Presidente.
Respecto al Título VII, que trata de los delitos contra
la libertad sexual, y a la totalidad de ese Título, mante-
nemos una enmienda que pretende sustituir todo el
texto del proyecto por el del Código Penal vigente en
cuanto a los tipos y, naturalmente, «mutatis mutan-
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Y POR QUE DICEN QUE NO EXISTE DELITO DE ACOSO??????????????
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